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"Por la cual se adoptan las políticas, el programa de Gestión Documental y se aprueban las Tablas de

Retención Documental junto con el Cuadro de Clasificación Documental"

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas

por el Acuerdo 048 de 1.995, el Decreto 0254 de 2.001 y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece que: "La función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley."

Que, el Decreto 0254 de 2.001, en su artículo 7, numeral 8, establece como funciones de la Dirección General
del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Del Municipio De Bucaramanga -INVISBU,
suscribir los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de las funciones y la ejecución de los
programas de la Entidad, conforme a las disposiciones legales reglamentarias y estatutarias.

Que el artículo 4° de la Ley 594 de 2000, establece como fin de los archivos disponer de la documentación
organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable para uso de la Administración en el
servicio al ciudadano y como fuente de la Historia.

Que el artículo 12 de la Ley 594 de 2000, establece que es responsabilidad de la administración pública, la
organización, preservación y control de la gestión documental y la administración de sus archivos.

Que el artículo 21 de la Ley 594 de 2000, artículo 15 Ley 1712 de 2014 y capitulo II Decreto 1080 de 2015,
establece que las entidades públicas deberán elaborar programas de gestión de documentos, pudiendo
contemplar el uso de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y
procesos archivísticos.

Que, el artículo 24 de la Ley 594 de 2000, el artículo 2.8.2.5.10 a 2.8.2.5.13 del Decreto 1080 de 2015 y el
artículo 8 del Acuerdo 04 de 2013, establece la elaboración, aprobación, tramitación de convalidación,
implementación y publicación de la Tabla de Retención Documental junto con su Cuadro de Clasificación
Documental.

Que la Ley 594 de 2000, reconoce que los documentos institucionalizan las decisiones administrativas y los
archivos constituyen una herramienta indispensable para la gestión administrativa, económica, política y
cultural del Estado y la administración de justicia; son testimonio de los hechos y de las obras; documentan
las personas, los derechos y las instituciones.

Que el artículo 6 del Decreto 2609 de 2012 y el art. 2.8.2.5.6 del Decreto 1080 de 2015, establece los
componentes de la política de gestión documental para las entidades públicas.

Que el Acuerdo 004 de 2013 del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación que reglamentó
parcialmente los Decretos 2609 y 2578 de 2012, modificó el procedimiento para la elaboración, presentación,
evaluación, aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental y dispuso en su artículo 8:
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"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración documental deberán ser aprobadas mediante
acto administrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, previo concepto emitido por el Comité
Institucional de Desarrollo Administrativo en caso de Entidades del Orden Nacional y por el Comité Interno de
Archivo en el caso de entidades del orden territorial, cuyo sustento deberá quedar consignado en el acta del
respectivo comité".

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015, establece que la gestión documental de las entidades
públicas se debe desarrollar a partir de los siguiente instrumentos archivísticos: a) El Cuadro de Clasificación
Documental, b) La Tabla de Retención Documental, c) El Programa de Gestión Documental, d) Plan
Institucional de Archivos de la Entidad, e) El Inventario Documental, f) Un modelo de requisitos para la gestión
de documentos electrónicos, g) Bancos terminológicos, h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la
descripción de las funciones, i) Tablas de Control de Acceso.

Que, el art. 2.8.2.5.12 del Decreto 1080 de 2015, establece la publicación en la página web de la entidad,
dentro de los treinta (30) días posteriores a su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrativo
de la Entidad en las entidades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos en las entidades del orden
territorial, siguiendo los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que, las entidades en sus programas de gestión documental deberán tener en cuenta la protección de la
información y los datos personales de conformidad con la Ley 1273 de 2009 y la Ley 1581 de 2012.

Que Mediante Circular Externa 003 del 27 de febrero de 2015, el Archivo General de la Nación, estableció las
directrices para la Elaboración de las Tablas de Retención Documental TRD y el literal 1 del numeral 7 de la
citada circular determinó que las TRD se podrán elaborar de manera integral para toda la entidad o de
manera individual y gradual por cada dependencia.

Que en virtud de lo anterior, mediante Acta del 2 de octubre de 2018, el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño, aprobó el Diagnóstico Integral, las Políticas, el Programa de Gestión Documental, las Tablas de
Retención y el Cuadro de Clasificación Documental del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma
Urbana Del Municipio De Bucaramanga-INVISBU.

Que, por tanto, es procedente adoptar las políticas, el programa de Gestión Documental y aprobar las Tablas
de Retención Documental junto con el Cuadro de Clasificación Documental del Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma Urbana Del Municipio De Bucaramanga-INVISBU.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adopción. Adoptar el Manual de Política de Gestión Documental y Archivística, bajo

el actual marco normativo y de acuerdo con el nuevo marco técnico expedido por el Archivo General de la

Nación, el cual hace parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar. El Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención Documental

y Cuadro de Clasificación Documental, que obran como documentos anexos a la presente Resolución y

forman parte integral de la misma, las cuales serán de obligatorio cumplimiento y aplicación por las

dependencias del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Del Municipio De Bucaramanga -
INVISBU.

ARTÍCULO TERCERO: Campo de Aplicación. El presente Manual de Políticas de Gestión Documental y

Archivística será aplicable al Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de

Bucaramanga-INVISBU-.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir. Copia del presente acto administrativo al Comité Evaluador de Documentos

del Archivo General de la Nación -AGN, para lo de su competencia.
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ARTÍCULO QUINTO: Publicar. El Manual de Política de Gestión Documental y Archivística, el Programa de
Gestión Documental así como el presente acto administrativo, en la página web y en la intranet de la Entidad.

ARTÍCULO SEXTO: Vigencia. El presente rige a partir del primero (01°) de noviembre de Dos Mil Dieciocho

(2018) y deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Expedida en Bucaramanga a los veintinueve (29) días del mes de octubre de 2.018

AYCHEL PA
Directora

Revisó: Aspectos jurídicos: Yurley Patricia Villamizar S.- Asesora jurídica Direcció
Revisó: Aspectos Administrativos y Finanderos - Alfredo Barragán Torres
Proyectó: Maribei Barón M - Contratista 'JQ /
Proceso: Gestión Documental '
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